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Se viene hablando mucho últimamente de “nueva política”, lo que 
nos sitúa rápidamente en el dilema de definirla. Obligándonos, además, a 
ponerla en contraste con una hipotética “vieja política” de la que se diferen-
ciaría. Muchos de los argumentos que se utilizan para defender la existencia 
de una “nueva política” tienen que ver con la combinación de varios facto-
res: crisis económica continua, cambio tecnológico de gran alcance, pérdida 
de legitimación generalizada de las instituciones políticas representativas 
debido a fenómenos fuerza generalizados de corrupción y falta de respuesta 
significativa de los partidos políticos tradicionales. Y muchas veces se uti-
liza una fecha para expresar un antes y un después: el 15 de mayo de 2011. 
El famoso 15M. 

En este capítulo del informe, lo que haremos será repasar cómo se ha 
ido tratando a lo largo de los años de existencia del Informe España de la 
Fundación Encuentro el tema de la política, los partidos y los movimientos 
sociales, así como los temas antes mencionados y que relacionamos con 
el surgimiento de la expresión “nueva política”. Posteriormente nos aden-
traremos en qué elementos podrían caracterizar y sostener hoy la idea de 
“nueva política”, y qué dudas razonables pueden asimismo expresarse en 
torno a su real existencia e incidencia, más allá de la utilidad coyuntural 
que tenga ahora mismo. Finalmente, recogeremos algunos argumentos que 
convendría retener para ver, en el futuro, el mantenimiento de esa perspec-
tiva.

1. Crisis de los sujetos políticos tradicionales y nuevos actores

En los últimos años1 la Fundación Encuentro ha ido dedicando buena 
parte del apartado de “Consideraciones Generales” de su informe anual al 
tema de la crisis política en España. Una crisis que se manifestaba tanto en 

1 Veánse, por ejemplo, las “Consideraciones Generales” de los informes de los años 
2010, 2012 y 2013 o el capítulo “¿Divorcio entre poder y política?” en el Informe España 2014. 
Anteriormente, destacaríamos el capítulo dedicado a movimientos sociales en el informe de 
2001, donde ya se apuntaban elementos que se han ido confirmando posteriormente.
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la creciente desafección que los españoles mostraban con sus élites repre-
sentativas, como en la desconfianza con que percibían su posibilidad de 
regeneración. En estos informes se sostenía una tesis que entendemos que 
se ha ido confirmando. Es decir, que más que de crisis de lo que tenemos 
que hablar en España es de cambio de época. La conceptualización de crisis 
conlleva una mirada alicorta, episódica y coyuntural sobre un conjunto de 
transformaciones que tienen un calado mucho más estructural. Los cam-
bios en el mundo del trabajo, en las estructuras familiares, en el ciclo vital, 
o la propia transformación productiva y económica desde un sistema indus-
trial a una hegemonía financiera, son apuntes de ello. Pero, sobre todo, lo 
que está en marcha desde hace años –y cada vez con una aceleración más 
y más intensa– es un cambio tecnológico de dimensiones muy profundas y 
amplias que está transformando nuestra vida en sus aspectos más esencia-
les. Internet, lo decíamos ya en anteriores informes, no es sólo un espacio de 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Es un espacio nue-
vo, que rompe con maneras de hacer y erosiona a muchas organizaciones e 
instituciones que no logran mantener el valor añadido de su intermediación 
en el escenario digital. En ese sentido, la idea de “nueva política” convendría 
enmarcarla en ese escenario de cambio de época y, sobre todo, de cambio 
tecnológico.

No estamos hablando, queda claro, de un tema específico de Espa-
ña. Se trata de un tema que tiene dimensiones globales y que presenta, en 
todo caso, especificidades territoriales. Y tampoco estamos diciendo que 
ese cambio haya sido instantáneo o súbito. Nos referimos a un ciclo largo 
y complejo, que tuvo sus inicios en los años 70 del siglo XX. En esa parte 
final del siglo pasado, se cuestionaron las formas de encarar el conflicto 
social, el protagonismo del Estado y sus formas de operar. Surgen desde ahí 
distintas líneas y vectores de cambio que, poco a poco primero y con gran 
rapidez últimamente, empiezan a sentar bases distintas de relación entre so-
ciedad, Estado y mercado. Y, como los sucesivos informes de la Fundación 
Encuentro han ido recogiendo, nos encontramos, a principios del siglo XXI, 
ante una nueva sociedad mucho más heterogénea, diversificada e individua-
lizada, con altos niveles de conocimiento e información y no por ello con 
más certidumbres, y con una notable crisis de legitimidad de los formatos 
jerárquicos de resolución de problemas. Ese gran cambio social, producti-
vo y vital tiene necesariamente efectos en la escena política e institucional. 
Entendemos que las formas tradicionales de gobierno y los mecanismos 
convencionales de participación política tienen un grave problema de fun-
cionalidad frente a este nuevo y cambiante escenario.

Sin embargo, los problemas de funcionalidad no son los únicos que 
ponen en duda la viabilidad de dichas formas de gobierno. En paralelo a 
la incapacidad de los gobiernos para dar respuestas eficaces a los nuevos 
problemas se manifiesta también una crisis de legitimidad. Las políticas so-
ciales y de bienestar han ido reforzando un modelo de “democracia por de-
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legación” en el que la ciudadanía cede y responsabiliza a los representantes 
políticos de una provisión tecnocrática de servicios públicos, mientras éstos 
conciben a los ciudadanos únicamente como “clientes” de estos servicios. 
Unos “clientes” que cada X años se convierten en votantes. Esta dinámica, 
aquí someramente descrita, ha contribuido a un creciente alejamiento entre 
“la política de las instituciones” y la ciudadanía, como ya hemos venido re-
cogiendo en los informes. 

Los impactos de este cambio de época se manifiestan con crudeza 
en los aspectos más sociales de la crisis actual. Poniendo en evidencia las 
enormes dificultades para mantener y reforzar esa lógica de bienestar co-
lectivo y de redistribución como respuesta a las desigualdades que caracte-
rizó la Europa de la segunda posguerra. Al mismo tiempo, los problemas de 
legitimidad se han acentuado también como consecuencia de la situación 
actual, en la que la crisis económico-financiera de 2007 ha descosido mu-
chos de los equilibrios trabajosamente construidos entre mercado, Estado 
y sociedad a lo largo de los siglos XIX y XX y que tuvieron un aparente final 
feliz en 1945 con el establecimiento de los Estados de bienestar en Europa 
Occidental.

La crisis ha impactado directamente sobre el equilibrio logrado por 
el Estado entre la economía de libre mercado y las políticas sociales de 
redistribución, poniendo de manifiesto las dificultades para sostener un 
modelo de Estado basado en la generación de bienestar colectivo desde 
bases fiscales propias del Estado-nación. Y, por tanto, poco preparadas 
para asumir los efectos de la mundialización económica y el mercado fi-
nanciero global. Las políticas de austeridad adoptadas por la gran ma-
yoría de los gobiernos europeos han multiplicado los efectos de la rece-
sión, incrementando las desigualdades sociales. Con ello ha aumentado 
exponencialmente la percepción de la ciudadanía sobre la incapacidad de 
la política institucionalizada (de los gobiernos) para dar respuesta a sus 
problemas cotidianos. En otras palabras, la crisis de funcionalidad de la 
política institucionalizada ha aumentado hasta tal punto que, hoy en día, 
una gran mayoría de los ciudadanos del sur de Europa percibe a “los po-
líticos” como parte del problema y no como parte de la solución. La falta 
de transparencia en la gestión de la crisis y en muchos de los procesos que 
la originaron, la proximidad entre intereses políticos e intereses del sector 
financiero y la aparición de múltiples casos de corrupción han contribui-
do, sin duda alguna, a que se hable no sólo de una crisis económico-finan-
ciera, sino también de una crisis del propio sistema democrático. Lo que 
sin duda facilita la idea de que son necesarios “nuevos actores” que hagan 
“nueva política”, ante el gran vacío dejado por los que tradicionalmente 
han estado ahí.

No es un fenómeno surgido de la nada. Podemos hablar de un ciclo 
largo en el que desde distintos movimientos sociales y en diferentes esce-
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narios de movilización se insistía en la necesidad de expandir la idea de 
política y de democracia más allá del espacio estrictamente electoral e ins-
titucional. El debate era y es cultural y político al mismo tiempo. Y, en ese 
contexto, la generalización de los nuevos instrumentos de comunicación-
movilización ha desempeñado un papel importante. 

Estamos refiriéndonos, por tanto, a un cambio que no sólo está trans-
formando nuestras formas de relación, sino que, además, cuestiona todas 
las estructuras de intermediación (incluido el Estado) y abre la puerta a 
nuevas formas de participación política. Es evidente que la proliferación 
y generalización de Internet en el entorno más personal lo han convertido 
en una fuente esencial para relacionarse, informarse, movilizarse o simple-
mente vivir. Como resultado de todo ello, los impactos han sido y empiezan 
a ser cada vez más significativos también en los espacios colectivos de la 
política y de las políticas. Internet está favoreciendo cambios en el proceso 
de elaboración, formación e implementación de las políticas públicas, y está 
obligando a resituar la posición y el rol de los poderes públicos y de las Ad-
ministraciones que de ellos dependen. 

2.  Los efectos en las instituciones y en las formas de gobernar y 
de gestionar

Aun así, las instituciones públicas, las políticas y las Administracio-
nes tienden a mantener sus pautas de acción, como si el nuevo contexto 
social y político fuera algo meramente temporal o no significara cuestio-
namientos esenciales de la forma de proceder. Las instituciones públicas, 
las políticas y las Administraciones siguen en buena parte ancladas en la 
lógica que sintetizó Jellinek (1978): territorio, población, soberanía. Unos 
vínculos territoriales y de población que fijan las competencias y el mar-
co regulatorio, pero que hoy resultan muy estrechos para abordar lo que 
acontece. Las causas, las consecuencias y las respuestas a los problemas 
colectivos hoy en día pasan, sin duda alguna, por la articulación de flujos 
y relaciones entre lo global y lo local, entrando constantemente en con-
tradicción con las bases mismas y las lógicas de actuación de los Estados-
nación. Frente a ello, los nuevos formatos de participación ciudadana y 
de gobernanza promovidos por las instituciones públicas ya no funcionan 
como antes. 

En síntesis, y en contraposición a las formas de gobierno preceden-
tes, podemos distinguir los siguientes rasgos característicos de estas nuevas 
formas de participación política desde abajo y con amplio uso de Internet y 
de las redes sociales:

• Radicalidad democrática. Se inspiran en un modelo de democracia 
basada en el respeto a la diversidad y la gestión de “lo común” fundada en 
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la agregación de intereses colectivos, sin que éstos sean capturados por las 
visiones dominantes del Estado y del mercado.

• Colaboración. Estas nuevas formas de participación política, si-
guiendo el modo de funcionar en Internet, huyen de la jerarquía y tienen un 
carácter horizontal y compartido, estructurándose a partir de la colabora-
ción entre ciudadanos que comparten preocupaciones, visiones, objetivos... 
Así, ya no hablamos de actores con intereses particulares que establecen 
entre sí unas relaciones más jerárquicas o más horizontales, sino de actores 
y ciudadanos que se relacionan y colaboran entre sí porque tienen objetivos 
comunes.

•  Conectividad. Una de las características más esenciales de estas 
nuevas formas de participación desde abajo es la minimización (o elimina-
ción) de las estructuras de intermediación. Lo relevante no es la organización 
sino la agregación de ciudadanos con intereses comunes y, en consecuencia, 
el factor clave es la capacidad para conectar a esos ciudadanos. Internet es 
la plataforma que hace que esas formas organizativas sean posibles. 

• Presión e implementación. Las nuevas formas de participación po-
lítica desde abajo se fundamentan en una determinada visión del mundo, 
comparten preocupaciones y objetivos y buscan tener una incidencia sobre 
la esfera pública, muchas veces en clave implementativa. Es decir, no se 
quiere sólo influir en la política, o resistirse a la política; se quiere hacer 
política directamente, sin intermediarios.

• Glocalización. Muchas de estas experiencias de innovación social 
actúan desde una lógica que combina la escala local con la global. Así, en-
contramos iniciativas locales para gestionar las consecuencias de problemas 
globales, iniciativas que buscan re-escalar y ubicarse en escalas superiores, 
e iniciativas de distintos territorios que entran en contacto o que se reprodu-
cen por encima de los Estados-nación y sin tener en cuenta la organización 
geográfica de las Administraciones Públicas.

Parece pues claro que, en paralelo a la multiplicación y diversifica-
ción de las formas de hacer política, las relaciones entre la Administración 
y la ciudadanía se están transformando. El Estado, en el formato que fue 
tomando en la segunda mitad del siglo XX, puede estar perdiendo buena 
parte del protagonismo político alcanzado anteriormente. Al mismo tiempo, 
se refuerzan otras formas de implicación de la ciudadanía en los asuntos 
públicos, otras formas de participación política y de acción colectiva. Algu-
nas de estas formas de participación política son bien conocidas (como las 
huelgas, manifestaciones…), aunque quizás hayan ido perdiendo peso en 
los últimos años. Muchas otras, sin embargo, son innovadoras y responden 
a las características de una sociedad mucho más diversa y fragmentada que 
dispone de nuevos instrumentos de relación y que está experimentando con 
nuevas formas de organización social.
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3. ¿Nueva política?

En política se acostumbra a usar la idea de ejes o dualidades, a partir 
de los cuales se sitúan las distintas opciones políticas de los ciudadanos. 
Por ejemplo, la clásica dualidad derecha-izquierda, o en ciertos casos como 
en Cataluña o el País Vasco, el eje más soberanismo-menos soberanismo. 
Lo que estamos ahora observando es el aparente surgimiento de un nuevo 
eje, que confrontaría vieja y nueva política. En efecto, a partir del 15M se 
comenzó a hablar de “nueva política” para diferenciar ciertas opciones o 
iniciativas políticas calificadas de más tradicionales, convencionales o “vie-
jas”, de otras más innovadoras, poco convencionales o “nuevas”. Desde esta 
perspectiva, los partidos que han sido protagonistas del escenario político 
institucional de manera continuada desde la Transición han tendido a ser 
ubicados en las posiciones más tradicionales o “viejas”, mientras que, en 
dosis diferentes, a los partidos como Ciutadans, Podemos, las CUP o los 
surgidos en el entorno de las elecciones municipales del 24M (Ganamos, 
En Común, Mareas...), se les ha situado más bien en el espacio de la “nueva 
política”.

Como vemos, parece que estaríamos refiriéndonos a un tema de no-
vedad versus antigüedad. Pero, ¿hay más elementos? Parece claro que cual-
quier entidad u organización que haya surgido en los últimos cinco años di-
fícilmente lo habrá hecho sin incorporar en su forma de funcionar, gestionar 
y comunicar el uso de Internet y su presencia en las redes sociales. Es obvio 
que empresas, entidades u organizaciones nacidas mucho antes también lo 
habrán hecho, pero eso les exige un cambio no siempre fácil en las formas 
de operar, decidir y trabajar conjuntamente. En efecto, es muy diferente usar 
Internet para quienes es un nuevo instrumento con el que se puede hacer 
más cómodamente lo que ya se hacía que para aquellos que entendieron que 
nada puede ser igual a lo que era si acepto que Internet es un nuevo univer-
so de formas de relación, interacción y presencia en el mundo. Y eso pasa 
esencialmente por el hecho de que Internet pone en cuestión todas aquellas 
intermediaciones que no aportan valor por sí mismas. Es decir, se erosiona, 
se hace menos útil e incluso estorba todo lo que antes podía tener sentido 
pero que ahora resulta redundante, ineficiente o simplemente retardador de 
procesos. Las organizaciones que nacen desde y con Internet se construyen 
de manera diferente de las que sólo lo incorporan a lo que ya hacían. Simple-
mente hay que ver cómo operan las viejas y las nuevas organizaciones polí-
ticas en las redes y entenderemos de qué estamos hablando. Simplificando, 
unas viven en las redes, las otras contratan un community manager.

No es un problema sólo de novedad o de mejor imbricación con el 
medio o espacio Internet. Podemos asimismo incorporar otros elementos 
de disrupción. Así, por ejemplo, el cambio en las agendas políticas ha sido y 
todavía es un factor de diferenciación. La crisis económica y la aceptación 
de las exigencias de la Unión Europea en la aplicación de fuertes políticas 
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de austeridad, con los recortes que supusieron en servicios públicos y en 
transferencias sociales, conllevaron una creciente insatisfacción con el sis-
tema político en general y con las fuerzas políticas que eran vistas como más 
corresponsables con esas decisiones (PP, PSOE, CiU...). Además, en muchos 
casos, estas políticas iban en sentido contrario al que los propios partidos 
habían defendido en sus programas electorales. La famosa expresión “No 
nos representan”, propia del 15M, mostraba un doble rechazo: la indigna-
ción por el hecho de que los que se decían representantes no habían cumpli-
do el contrato implícito que las elecciones democráticas establecen, y, por 
otra parte, la indignación por que los representantes políticos no vivían en 
las mismas condiciones que la ciudadanía los efectos de la crisis y de los re-
cortes. Todo ello envuelto, además, en constantes escándalos de corrupción 
que iban salpicando a las formaciones políticas más importantes, tanto a la 
derecha como a la izquierda. Podría decirse, como ya hemos avanzado, que 
el 15M en España empezó a poner de relieve que la política, en su versión 
convencional e institucional, era más parte del problema que de la solución. 
Y frente a ello, los movimientos sociales –sobre todo los más innovadores en 
formas y contenidos (V de Vivienda, Contra la Ley Sinde, la Plataforma de 
Afectados por la Hipoeteca o la Asamblea Nacional Catalana en el terreno 
soberanista catalán...)– eran vistos como ejemplo de lo que era posible hacer 
y que, en cambio, no había sido recogido de forma significativa ni por las 
instituciones ni por los partidos que las ocupaban.

De todo esto surge una agenda política más amplia, más distribuida, 
si lo podemos decir así. Una agenda en la que aparecen temas y cuestiones 
que no formaban parte de ella de manera tan clara antes. Destacaría en este 
sentido la desigualdad, la vivienda o el código ético necesario para dedicarse 
a los asuntos públicos. Así, si abrimos el foco, lo que vemos es la explosión 
de la nueva cuestión social en esta fase de post-fordismo tecnológico. Los 
equilibrios del 45, forjados en el compromiso socialdemócrata-democristia-
no, a los que antes nos hemos referido, lograron convertir en suma positiva 
el pacto entre economía de mercado nacional regulada y fiscalmente contri-
butiva y un Estado-nación con políticas públicas de carácter redistributivo 
que aseguraban que no creciera la brecha de la desigualdad, que garan-
tizaban un nivel de dignidad suficiente a todos y que, además, permitían 
canalizar pautas de consumo favorables al conjunto. Hoy estamos en otro 
escenario, que exige nuevas coordenadas políticas y, por tanto, nueva agen-
da, y, por qué no, nuevos actores, “nueva política”. Tenemos mercado global 
y Estados “locales”. Unos Estados incapaces de poner límites al poder finan-
ciero global, a la evasión y elusión fiscales. Unos Estados que sufren un gran 
aumento de la brecha social y que mantienen unos formatos democráticos 
que, si sólo se mantienen desde la perspectiva mínima de elecciones cada 
cuatro años, van perdiendo gran parte de su legitimidad.

En este contexto, algunas iniciativas han tenido la capacidad de oír, 
de recoger el ruido de fondo y trasladar, en forma de lo que podríamos de-
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nominar sentido común radical, las aspiraciones de cambio de gente que 
se siente cada vez más ajena al sistema político. Frente a la asepsia y la 
docilidad con que las fuerzas políticas habían ido alternándose en el poder, 
estos nuevos actores han encarado esta fractura de las bases del acuerdo 
democrático. A estas nuevas expresiones políticas se las acusa muchas veces 
de “populismo”. Hace poco, el profesor de ciencia política de la Universidad 
de Chicago John McCormick manifestaba que “Durkheim dijo una vez que 
el socialismo era el grito de dolor de la sociedad moderna. El populismo 
es el grito de dolor de las actuales democracias representativas”. La com-
binación de crisis económica y la gran alteración estructural de muchos 
puntos de anclaje de la gente (trabajo estable, familia sólida, ciclos de vida 
previsibles, garantías de mínimos vitales...), junto con la evidencia de que 
ha habido unos pocos que se han aprovechado de manera descarada de este 
escenario, han generado una reacción simple pero sólida: que paguen más 
los que más tienen, que los poderes públicos aseguren el sustento básico, 
que se ponga freno a la desigualdad galopante y que se sea mucho más duro 
con un capitalismo financiero que no parece tener freno y que corrompe 
todo lo que toca.

Hemos de referirnos asimismo a los cambios en los formatos de acción. 
En este sentido, las nuevas formaciones que hoy centran nuestro interés han 
incorporado al “repertorio” de acción colectiva tradicional formas nuevas 
que, al ser aprendidas, experimentadas, vividas y asimiladas, han acabado 
por integrarse en la nueva cultura política. Y así han ido generando sus pro-
pios contenidos, propiciando su propia agenda comunicativa, utilizando de 
manera intensiva y profesional las capacidades y potencialidades de las redes 
sociales y la democratización de los instrumentos de difusión. Han utilizado 
de manera complementaria redes, prensa y televisión, pensando siempre en 
cómo multiplicar los impactos de un medio a otro. Su hibridismo y su he-
terodoxia les han permitido llegar a grupos y personas muy diferentes, sin 
dejar de usar la Red en todas sus variantes. De esta manera, se ha ido consi-
guiendo generar un discurso alternativo al dominante, que tiende a conside-
rar como inevitable o imposible de modificar la realidad existente.

Lo normal fue y sigue siendo considerar que este tipo de movilizacio-
nes son muy arriesgadas, que sirven para muy poco o que acaban provo-
cando efectos contrarios a los que se buscaban. Es lo que A. O. Hirschman 
denominó como “retórica de la intransigencia”2. En efecto, la retórica de la 
intransigencia apela a tres temas fundamentales: el riesgo, la futilidad y los 
efectos perversos. El riesgo supone imaginar que cada vez que intentamos 
cambiar algo se corre el riesgo de perder lo que ya se tiene y que, por tanto, 
la inactividad es la postura más prudente, ya que el riesgo de perder lo que 
se ha acumulado es mucho más probable que las posibles ganancias. La fu-

2 Hirschman, A. O. (1994): Retóricas de la intransigencia. México: Fondo de Cultura 
Económica.



¿Nueva política? Argumentos a favor y dudas razonables 455

tilidad expresa que no existen oportunidades de cambio, y desde esta óptica 
cualquier tipo de acción no es sino una pérdida de tiempo y recursos. Y los 
efectos perversos están relacionados con la idea de que cualquier tipo de ac-
tuación pensada para el cambio no hará sino empeorar las cosas. Ante esta 
“retórica de la intransigencia” se ha conseguido levantar una “retórica de la 
movilización”, que se ha materializado en el “sí se puede”.

No podemos dejar de mencionar otra característica significativa de 
eso que se llama “nueva política”. En efecto, algunas de estas nuevas forma-
ciones políticas suelen entender la democracia más allá de su concepción 
estrictamente electoral e institucional. Insisten en los valores propios de la 
democracia, conectándola con valores como justicia o igualdad. Y también 
la ven como expresión del poder de la ciudadanía para que pueda ejercer la 
capacidad colectiva de decidir, más allá del papel que pueda corresponderle 
al sistema institucional y de partidos. Se defiende, por tanto, una visión 
más expandida de democracia, que incorpore, por ejemplo, procesos de au-
togobierno y tutela legítima sobre el poder, exigencias de bienestar y justi-
cia social o instituciones transparentes de garantía y control. Y, de alguna 
manera, se alude a valores compartidos y prácticas directas de gestión de 
lo común, a procesos de deliberación permanentes en todas las escalas de 
gobierno e instrumentos para rediseñar normas que se adapten a nuevos 
procesos sociales. Todo ello con un uso más directo de las potencialidades 
de Internet. Se quiere corregir, compensar y modificar así la separación tra-
dicional entre los gobernantes y gobernados que está en la base de la demo-
cracia representativa. Esa re-apropiación de la política implica superar la 
visión estrictamente electoral-institucional y poner en marcha mecanismos 
de control y de orientación al poder que vayan más allá de la mera transmi-
sión de mandato o delegación. Una democracia entendida como forma de 
vida.

4. Nueva política y redes sociales

Hemos ido mencionando la gran significación que tiene el cambio 
tecnológico y la difusión de Internet en nuestras vidas y en nuestras for-
mas de relacionarnos. Pero quisiéramos insistir en ello, entendiendo que, 
como hemos ido sugiriendo, es muy distinto hacer política en Internet que 
hacerla con Internet. Para las organizaciones políticas y los movimientos 
sociales nacidos en los últimos años, las redes sociales son espacios tanto de 
comunicación externa como de comunicación interna y cumplen asimismo 
funciones organizativas. No es, pues, extraño que redes como Facebook se 
usen con funciones internas y que servicios de mensajería instantánea como 
WhatsApp y Telegram, de aparición relativamente reciente, estén permi-
tiendo formas de comunicación instantáneas y, por tanto, extremadamente 
ágiles. Estos dos servicios son utilizados en tareas de coordinación interna 
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de ciertas organizaciones, especialmente en lo relativo a grupos de trabajo 
concretos, como pueden ser los de comunicación. Telegram es usado sobre 
todo por organizaciones políticas no convencionales que contemplan la im-
portancia tanto de las licencias abiertas como de la encriptación, ya que está 
programado con código abierto y en su diseño se le dio especial importancia 
al hecho de garantizar la privacidad de los mensajes. A su vez WhatsApp y 
Telegram, como se ha comentado, son utilizados también como herramien-
tas de comunicación externa y de difusión, ya que mediante la opción de 
compartir o copiar un mensaje se puede distribuir una misma información 
a distintos grupos de forma muy rápida. Esto permite la difusión masiva de 
ciertos mensajes, como pueden ser convocatorias de acciones o aconteci-
mientos, aunque a través de relaciones de afinidad más fuerte que las redes 
sociales  más utilizadas, como Twitter y Facebook, idóneas para difundir 
información. El uso de estas herramientas, especialmente las vinculadas a 
aplicaciones móviles, implica también una migración en las organizaciones 
del uso del ordenador al uso de dispositivos móviles y emisiones de vídeo en 
tiempo real. Comunicación y organización se entremezclan, y su distinción 
pierde relevancia. Las prácticas de comunicación redefinen constantemente 
el acontecimiento y lo canalizan.

En algunos estudios recientes3, se comprueba que no hay un proceso 
lineal entre fase online y fase offline, ni tampoco una lógica evolutiva que 
traslade “lo que ocurre en la red” a esferas políticas de decisión. Los casos 
analizados muestran una realidad donde la capa digital y la analógica se 
entremezclan, se encuentran imbricadas, formando parte de procesos de 
organización y decisión dinámicos y colectivos. No se trata de un grupo de 
personas que espontáneamente lanzan una campaña online, sino de organi-
zaciones con saberes prácticos acumulados y con un capital social flotante 
que se activa en momentos y territorios concretos. Son esas redes de socia-
bilidad previamente constituidas las que permiten nuevas fases de moviliza-
ción, que a su vez dan paso a diferentes ciclos que se van alimentando unos 
con otros. En definitiva, no es que se pueda hablar de esferas de participa-
ción diferentes, una analógica y otra digital, sino que lo que tenemos es un 
ecosistema interrelacionado cuyas fronteras son borrosas y cambiantes.

Estas organizaciones han ido creando nuevas formas de institucionali-
dad, con límites difusos que se recomponen de maneras distintas en función 
del contexto. Lo que a primera vista pueden parecer acontecimientos espon-
táneos y sin una organización detrás, se desarrollan gracias a un conjunto de 
redes latentes, redes sociales –presenciales y virtuales– en un determinado 
contexto que sirven de catalizador. Para, de esta manera, hacer posible la ge-

3 Véase Ya nada será lo mismo. Los efectos del cambio tecnológico en la política, los 
partidos y el activismo juvenil (Centro Reina Sofía de Adolescencia y Juventud, Madrid, 2015, 
disponible en http://adolescenciayjuventud.org/es/publicaciones/monografias-y-estudios/item/
ya-nada-sera-lo-mismo).
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neración de acontecimientos políticos y la articulación de nuevas formas or-
ganizativas (los casos de #efectogamonal4 o de #canvies5 son buenos ejemplos 
de latencia y movilización que trascienden el localismo concreto del evento). 

Entendemos que muchas de estas características de las nuevas orga-
nizaciones políticas –redes informales, militancia online, límites organiza-
cionales difusos, fases de latencia, etc.– están relacionadas con las formas 
en las que la gente más joven se vincula con la política hoy. No parece ne-
cesario “militar” en un grupo. Es posible pertenecer a distintos proyectos 
al mismo tiempo (“promiscuidad política”), cambiar de uno a otro con fa-
cilidad o sentirse parte y “colaborar” de forma intermitente o puntual con 
propuestas concretas, incluso sin un compromiso específico. La manera en 
la que los jóvenes se vinculan hoy con espacios políticos tiene que ver con 
estas formas “líquidas” de compromiso y con la pérdida de peso de las iden-
tidades políticas estables, que fueron, en cambio, esenciales en la transición 
política de finales de los 70.

Por otro lado, en estas nuevas formaciones se ponen de relieve nuevas 
formas de liderazgo y organización que en mayor o menor medida integran 
la forma-red como su elemento característico. Frente a la supuesta horizon-
talidad sin matices, lo que encontramos son maneras distintas e híbridas 
de liderazgo, organización y asunción de roles. Los formatos organizativos 
se vuelven más flexibles y difusos (los Círculos de Podemos, por ejemplo), 
toman formas distintas según el momento y los objetivos inmediatos, incor-
poran una serie de anillos o extensiones y se ramifican integrando formas 
diferentes de participación. Combinando, al mismo tiempo, lazos fuertes 
con una multiplicación de lazos débiles, que son asimismo fundamentales 
para su activación. Las formas de liderazgo no son verticales, pero sí hay 
ciertos nodos que tienen un papel relevante en función de objetivos concre-
tos o de saberes prácticos y cuya autoridad se reconoce a partir de una cierta 
concepción meritocrática. 

También es cierto que estas nuevas formaciones, si bien “genética-
mente” han nacido y se han estructurado desde las redes, a medida que 
crece su dimensión, su capacidad de atracción social y su potencial ins-
titucional, han empezado a mostrar tics y dinámicas que recuerdan a los 
formatos de acción política más convencionales. Entendemos que esto no 
es un síntoma que conduzca irremediablemente a volver al politics as usual, 
sino que más bien forma parte de procesos de acomodación que aún no 
están asentados y que muestran dinámicas de hibridación todavía por de-

4 El caso del conflicto en el barrio de Gamonal, en Burgos, en enero del 2014, que fue 
muy rápidamente amplificado por toda España con el hashtag #efectogamonal.

5 Nos referimos al conflicto generado en Barcelona, cuando el ayuntamiento, en mayo 
del 2014, decidió desalojar una casa-centro social ocupado desde hacía años, y que generó 
reacciones de solidaridad en Barcelona y en toda España, con el hashtag #canvies.



458 Informe España 2015

cantar. La idea de la política como una práctica y una acción cada vez más 
compartida, abierta y colaborativa avanzará en la medida en que avancen 
esas mismas pautas en los espacios productivos, sociales y culturales que 
Internet potencia y posibilita. 

5. El “dentro-fuera” de las instituciones

Las relaciones entre las nuevas formaciones políticas –muchas de 
ellas surgidas de los movimientos sociales de última generación (nacen poco 
antes del 15M y se desarrollan justo después)– y las instituciones políticas 
tradicionales es un tema también significativo a la hora de tratar de buscar 
sus especificidades. Podríamos decir que las organizaciones políticas más 
convencionales (las que han dominado la escena política española desde la 
transición a la democracia) no son explicables sin su relación íntima y cen-
tral con las instituciones políticas representativas (parlamentos, gobiernos, 
diputaciones, ayuntamientos…). En cambio, las nuevas organizaciones a 
las que nos referimos surgieron y se desarrollaron justamente enfrentadas 
a esas instituciones. El diagnóstico que compartían es que esas institucio-
nes y las Administraciones que de ellas dependían se habían alejado de sus 
compromisos y responsabilidades con la ciudadanía, y que, de hecho, ha-
bían sido “capturadas” por los intereses económicos más poderosos para su 
propio beneficio. La perspectiva, por tanto, era “anti-institucional”, por así 
decirlo. Pero, posteriormente hemos visto que, empezando con las eleccio-
nes al Parlamento Europeo de mayo de 2014 y siguiendo con las elecciones 
municipales y autonómicas de mayo de 2015, una parte significativa de los 
dirigentes y activistas de estos movimientos se han presentado a las eleccio-
nes en candidaturas de confluencia, en algunos casos con otras fuerzas polí-
ticas. Ha habido, aparentemente al menos, un giro significativo en relación 
con la fase inicial antes descrita.

Por otro lado, y como ya avanzábamos, resulta difícil en muchas de 
estas formaciones establecer con claridad quién está formalmente adscrito 
a esa organización y quién no lo está. La adscripción de los asociados se 
produce de forma libre y sin mediar censo alguno, lo que se aleja de lo es-
tablecido de manera genérica por la legislación que regula las asociaciones 
políticas. Tampoco está muy claro quiénes son las personas más relevantes. 
Este tipo de “militancia laxa” o “pertenencia líquida” caracteriza a orga-
nizaciones en las que el hecho de formar parte de la misma es un criterio 
meramente subjetivo, donde el elemento volitivo –el querer pertenecer– sue-
le bastar para hacerlo. Esto elimina o pone muy en cuestión el estatuto 
tradicional del militante, dotando a la organización de una gran capacidad 
de expansión, pero diluyendo otras garantías de estabilidad y permanencia 
en el tiempo. Todo ello  hace más difícil desde la lógica formal-institucional 
comprender a esas organizaciones y acercarse a ellas.
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En efecto, desde los marcos legales e institucionales es muy difícil 
seguir de cerca y regular estas cambiantes y dinámicas formas asociativas. 
Los plazos y estructuras con las que se juega en la esfera de lo jurídico son 
demasiado rígidas como para encuadrar y poder situar estas nuevas confi-
guraciones sociales, que se transforman a una velocidad muy superior a la 
que el legislador es capaz de regular. En sentido contrario, lo que observa-
mos desde el ámbito institucional es que, ante el desconocimiento e incom-
prensión de lo que acontece, se tiende a recurrir a los intentos de desacredi-
tar, restringir o a generar una cierta sensación de caos o de descontrol. 

El desarrollo natural de la red facilita que estas formaciones estén 
constantemente reconfigurándose, promoviendo estructuras flexibles y 
usando formas de organización e intervención descentralizada. Común-
mente se suele hablar de “horizontalidad de la red” o de netocracia6. Este 
término se ha acuñado para describir las relaciones de poder que se dan 
en una red social distribuida, cuya expresión más clara parte de que “todo 
actor individual decide sobre sí mismo, pero carece de la capacidad y de la 
oportunidad para decidir sobre cualquiera de los demás actores”. Lo que 
acaba configurando de entrada este sistema como una red de iguales. 

Entre las características distintivas de estas formaciones está la po-
tencial interconexión directa entre cualquiera de sus miembros, sin necesi-
dad de espacios o roles de intermediación, con lo que la figura del delegado/
representante no es en absoluto necesaria. Esto no implica que no haya 
perfiles (ya sean de usuarios particulares o de colectivos) que no tengan en 
la práctica más peso específico que el resto. Hay actores que ocupan posi-
ciones más centrales en estas organizaciones, lo que responde al grado de 
protagonismo que ostenta el perfil, así como al alcance de sus mensajes. Por 
ello, es posible afirmar que en una netocracia la red se compone de iguales, 
pero sólo en el punto de partida, ya que esa aparente igualdad inicial no ga-
rantiza que pueda influir sobre los demás de igual manera que otros nodos 
de la red. 

En este tipo de redes distribuidas, el poder (medido en capacidad de 
influencia) no tiene por qué repartirse por igual, pero esa desigual distri-
bución está sujeta a criterios más dinámicos y volubles que en el caso de la 
representación en instituciones tradicionales, en las que los roles tienden a 
mantenerse más estables y con menos variación  en el tiempo. Las típicas 
estructuras de los partidos, con sus comités locales, provinciales, secretarías 
generales, comités de dirección…, casan mal con la estructura en red que 
hemos tratado de describir. Y, una vez más, se detecta que la forma de rela-
cionarse con Internet y con lo que representa la red desde el punto de vista 
de relaciones, desintermediaciones y reintermediaciones, se da de manera 

6 Bard, A. y Söderqvist, J. (2002): Netocracy: the new power elite and life after capitalism. 
Londres: Pearson Education.
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natural en el caso de las nuevas formaciones, y es más bien un instrumento 
de comunicación en el caso de los partidos más tradicionales. 

En las diferentes experiencias de retroalimentación que se dan en los 
espacios de tensión entre ambas formas de entender y hacer política, la ins-
titucional y la nueva, emergente o no convencional, se observan evoluciones 
significativas en el sentido de influencias cruzadas, sobre todo desde la are-
na no convencional hacia la convencional. Así, va extendiéndose la idea de 
primarias en que puedan intervenir no sólo los militantes, sino cualquiera 
que lo quiera con unos mínimos requisitos. Lo mismo está ocurriendo con 
la configuración de los programas electorales, que se abren al público en 
general, utilizando la fórmula del outsourcing, muy extendida en Internet 
para usar el conocimiento distribuido. A pesar de todo, es evidente que el 
papel de intermediación que los partidos políticos juegan en la relación en-
tre sociedad e instituciones sigue siendo muy relevante. Y es en este espacio 
intermedio en el que se mueven nuevas y viejas organizaciones políticas, en 
formatos cada vez más híbridos.

Decía recientemente Marina Garcés7 que cada vez tenía menos senti-
do seguir planteándose el clásico dilema de los movimientos sociales entre 
estar “dentro” o “fuera” de las instituciones. Sobre todo cuando lo que está 
en juego es la necesidad imperiosa de recuperar la capacidad de decidir so-
bre lo que nos afecta ante lo que muchos calificaron como un secuestro de 
las instituciones por parte de los grandes intereses económicos, de tal mane-
ra que se reducían enormemente sus márgenes de maniobra. La emergencia 
de Podemos o de las fórmulas Ganemos, Ahora o las Mareas y su rápido 
arraigo muestran, por una parte, la existencia de un vacío político que no 
encontraba representación en la estructura de partidos existente desde la 
Transición y, por otro, la posibilidad de convertir en fuerza transformadora 
e institucional el capital político acumulado antes y después del 15M por 
parte de los movimientos sociales. Y, en definitiva, de eso es de lo que habla-
mos cuando nos referimos a “nueva política”.

6. Dudas razonables

Hemos tratado hasta aquí de describir y analizar lo que entendemos 
por “nueva política”, algo que pensamos que ayuda a comprender el cam-
biante mapa político español de los últimos años. Pero no podemos dejar 
de expresar aquí las dudas que pueden plantearse sobre la capacidad de 
arraigo de estas formaciones y, también, sobre la pervivencia de esas nuevas 
formas de hacer política.

7 Marina Garcés en “La Maleta de Portbou”, http://www.lamaletadeportbou.com/autor/
marina-garces/
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Resulta difícil hoy por hoy discernir si las posiciones más posibilistas 
que sí ven cambios y una mejora democrática en la “nueva política” son más 
o menos afinadas que las críticas que aluden a una pervivencia de los vicios 
políticos y partidistas de siempre (verticalismo, escasa democracia inter-
na...) y de las lógicas electorales y representativas en su versión más conven-
cional. Lo que sí parece claro en relación con la “nueva política” es que para 
un problema político (la mejora de la democracia) no hay una solución es-
trictamente técnica (Internet). Pero, también, en sentido contrario, que ha-
brá que replantear el gran tema de la representación en un escenario como 
el de Internet, que pone en cuestión, como decíamos, intermediaciones sin 
valor añadido. La segunda idea es que para consolidar una nueva democra-
cia no sólo importan las instituciones, sino que las maneras de hacer y las 
reglas institucionales ya existentes siempre determinarán en mayor o menor 
grado el cambio que se quiere ejercer sobre ellos. O, dicho de otro modo, la 
cultura red emergente que está detrás del 15M y de Podemos, Ganemos, las 
Mareas… se mezcla con la cultura institucional ya existente. 

Necesitamos seguramente un ciclo más largo para poder ver un cam-
bio efectivo en las reglas, mientras que el ciclo corto nos permite, de mo-
mento, observar un cierto cambio en los actores. Convendrá ver si al final 
puede más el “dentro” institucional, y, por tanto, esas nuevas formaciones 
van “normalizando” su peculiaridad, o si, por el contrario, es el “fuera” el 
que logra que se modifiquen las formas de hacer tradicionales de las insti-
tuciones y de las élites que las han venido ocupando. Han proliferado, por 
ejemplo, críticas al modo de proceder de los nuevos partidos, que si bien 
han hecho gala de una gran transparencia y horizontalidad en sus maneras 
de actuar, al final, debido a la gran complejidad que ello genera a la hora 
de fijar posiciones y decidir, por ejemplo, candidaturas, han acabado retor-
nando a liderazgos de carácter jerárquico y carismático, que han resuelto 
por la vía de hecho aspectos que, según lo previsto, deberían haber tenido 
recorridos más participados. 

En este proceso de transición hemos visto surgir lo que podríamos 
denominar diversos prototipos y laboratorios de experimentación8, e irse 
consolidando organizaciones que se ven obligadas a mezclar elementos de 
nueva política con las limitaciones y encuadres que siguen persistiendo en 
las estructuras institucionales. Ello conlleva que puedan ser objeto de crí-
ticas que aluden a su falta de coherencia, o a la falta de “novedad” real en 
su forma de operar. Se ha señalado el carácter híbrido que van adquiriendo 
algunas de estas experiencias.  

8 Uno de ellos, muy significativo como banco de pruebas, fue el Partido X, que se 
presentó a las elecciones al Parlamento Europeo en mayo de 2014, en las que consiguió unos 
magros resultados. No obstante, la experiencia, que sigue existiendo pero con otra perspectiva, 
ha sido muy valorada y estudiada como prototipo de nuevo partido, plenamente pensado y 
desarrollado con herramientas digitales. Véase http://partidox.org/
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Algunos consideran que “estamos viendo una transformación no tan-
to en los fundamentos del sistema cuanto en los jugadores”, argumentando 
así que no se producen grandes cambios en el modelo representativo, sino 
más bien un cambio en los actores que pasan a formar parte del escenario. 
La versión más dura de este tipo de críticas señala la posibilidad de un “re-
cambio de élites” que puede reducir el cambio institucional a “una regenera-
ción parcial de la democracia, reducida en lo básico al relevo de los actores 
políticos”. En respuesta a estas críticas, desde formaciones como Podemos, 
Ganemos o las Mareas se ha aludido a la necesidad de “ganar” y aprovechar 
la “ventana de oportunidad” que no permanecerá abierta eternamente, y 
renovar así en profundidad el sistema político, aunque ello sea a costa de 
sacrificar ciertas premisas. 

Si no se “surfean” o se saben manejar dichas contradicciones, podría 
perderse la posibilidad de movilizar a un electorado amplio, que no per-
manecerá mucho tiempo a la espera para poder avalar con su voto a estas 
nuevas formaciones. Lo evidente es la complejidad de las maniobras que 
hay que desarrollar para poder equilibrar los valores que pueden incorporar 
estas nuevas organizaciones (horizontalidad, transparencia, replicabilidad) 
frente a las exigencias del modelo representativo y las decisiones marcadas 
por los tiempos electorales. Los deseos de cambio y las formas organizativas 
de la cultura red se entrecruzan con la realidad política y el suelo normativo 
que las enmarca.

Por otra parte, hay aspectos de “novedad” política, que, sin que pue-
dan ser atribuibles a una organización u otra, empiezan a considerarse ya 
como indispensables para la acción política. Van adquiriendo, por tanto, 
una legitimidad transversal que les va dando carta de naturaleza. Nos refe-
rimos a elementos como:

— el esfuerzo por conseguir la paridad de género en listas y cargos; 

— el equilibrio entre democracia directa y deliberativa, es decir, la 
necesidad de combinar las decisiones legítimas de los organismos corres-
pondientes con mecanismos para conocer lo que opina la gente concreta-
mente del tema;

— el uso de herramientas y de mecanismos que permitan incremen-
tar la transparencia (tanto en relación con sueldos, dietas o uso de partidas 
presupuestaria, como también respecto a la agenda de los cargos electos o 
las bases utilizadas en la toma de decisiones);

— la necesidad de comunicación y diálogo intenso con la ciudadanía; 

— y, quizás con algo menos de transversalidad, la elaboración partici-
pada de documentos organizativos, políticos y códigos éticos. 

Todos estos elementos podríamos calificarlos como conquistas de una 
manera nueva de hacer política, que van permeando y modificando la tra-
dicional política institucional. Sin que podamos tampoco decir que ese tipo 
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de cambios afectan sólo a unos partidos y no a otros, aunque evidentemente 
no en todos los casos se dan esas modificaciones en la forma de operar con 
la misma intensidad. Podríamos decir que van formando parte de una nue-
va manera de entender el ejercicio y el ámbito de la política. Es probable 
que, en el futuro, este tipo de planteamientos no puedan ya ser ignorados 
o marginados sin que ello conduzca a una sensación de reducción de la 
calidad democrática. Queda por ver en qué otros aspectos esto que hemos 
denominado ambiguamente como “nueva política” podrá seguir poniendo 
en tensión y modificando las reglas de la política convencional.

7. Y, finalmente, ¿cuál es la diferencia?

Volvamos, no obstante, a nuestra pregunta original: ¿cuál es la dife-
rencia entre la “nueva política” que parece emerger por la renovación etaria 
y el cambio tecnológico y la política que ha dominado la escena institucio-
nal en estos últimos treinta años? Los distintos componentes del análisis 
que aquí hemos ido desgranando no pueden pretender responder de forma 
completa y exhaustiva a una pregunta que tiene múltiples matices y diversas 
manifestaciones. Pero lo cierto es que los nuevos partidos y movimientos 
ciudadanos que nos han servido para hablar de “nueva política” han bus-
cado y buscan alterar la política institucional que se había ido practicando 
en España desde el final del franquismo. Y para hacerlo han sido claves 
un conjunto de utillajes (modelos organizativos más horizontales, proce-
sos de deliberación y de toma de decisiones distribuidos, elección abierta y 
transparente de representantes, incremento de la calidad de la democracia 
interna, códigos éticos que garanticen el control sobre el poder delegado, 
etc.) que tienen mucho que ver con el cambio de sociedad que acompaña 
a la gran transformación tecnológica que representa Internet. El resultado 
podría ser el tránsito, aún en ciernes, desde una democracia de la que se ha-
bían apropiado partidos e instituciones a una democracia más distribuida y 
que permita una apropiación más directa desde la misma ciudadanía. 

Como hemos ido insistiendo, la política institucional, el funciona-
miento de los partidos, las relaciones entre sistema político y sociedad civil, 
las maneras de hacer política y de entender la democracia, están siendo 
fuertemente afectadas por la irrupción de Internet en la vida cotidiana de 
las personas y de sus entornos. Nada será igual. Los jóvenes transportan 
con ellos la naturalidad de quienes conviven con la tecnología digital desde 
que empiezan a tener espacios de autonomía, y ello les hace particularmen-
te hostiles y refractarios a todas aquellas intermediaciones y ritos que no 
tienen sentido ni valor en sí mismos. Pero ese rechazo a la representación 
y delegación de la capacidad de decisión y de acción no es un atributo sólo 
“juvenil”. Es propio del escenario en el que hemos entrado definitivamente. 
Como hemos mencionado anteriormente, podríamos decir que hay una po-
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lítica con Internet y una política en Internet, con las lógicas mezclas de am-
bos hemisferios. Podemos prever que cada vez con más frecuencia veremos 
tensiones e interferencias entre el “instrumento Internet” y el “mundo In-
ternet” en el escenario político. Sin embargo, entendemos que la suerte está 
echada y no hay retroceso posible. Avanzamos con rapidez a un replantea-
miento general de la política institucional y de los formatos democráticos 
limitados. Internet transporta una clara capacidad de decisión distribuida y 
compartida, de conocimiento compartido y distribuido. También es cierto, 
no obstante, que incorpora asimismo peligros y riesgos9. Y todo ello lo es-
tamos viviendo ya.

La agenda de investigación y de debate pendiente ha ido llenándose 
a medida que avanzábamos. ¿Cómo evolucionarán los formatos de repre-
sentación y organizativos que han caracterizado los sistemas democráticos 
hasta ahora? ¿Sabremos combinar mecanismos de decisión distribuida y 
directa con los espacios necesarios de deliberación y contraste? ¿Sabremos 
combinar esos mecanismos y espacios con los tiempos y pautas que han 
ido consolidándose a lo largo del tiempo en los marcos más institucionales? 
¿Seremos capaces de superar los riesgos de opacidad, vigilancia global y 
liderazgos autoritarios que han ido emergiendo aprovechando ciertas es-
pecificidades de Internet? ¿Superaremos las desigualdades que aún existen 
desde una perspectiva de género en el “mundo Internet”? ¿Seguirá refor-
zando la capacidad autónoma de los espacios sociales y comunitarios para 
construir respuestas no estrictamente institucionales a problemas colecti-
vos? Son todas ellas preguntas cuyas respuestas aún tenemos pendientes. La 
“nueva política” nos ha permitido discutir y analizar todos estos aspectos. 
Seguimos teniendo dudas sobre su grado de “novedad”, pero probablemente 
hemos entendido que las cosas están cambiando y seguirán cambiando a 
un ritmo rápido. Esperamos haber contribuido a entender un poco mejor la 
senda en la que estamos.

9 Sobre los peligros de Internet para la democracia, resulta interesante leer a Evgeny 
Morozov (2014): To Save Everything, Click Here. The Folly of Technological Solutionism.Lon-
dres: Public Affairs Books; e ídem (2012): The Net Delusion: The Dark Side of Internet Freedom. 
Londres: Public Affairs Books.


